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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICADO: 110014003009-2023-00858-00  

 
Bogotá, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Accionante: DIANA PATRICIA USAQUEN ENCISO 
Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
Providencia: Fallo  
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 
Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado, la acción de 
tutela que, en protección de sus garantías constitucionales presentó DIANA PATRICIA 
USAQUEN ENCISO en contra de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
 
DIANA USAQUEN solicita el amparo con motivo de la supuesta violación a los derechos 
fundamentales al debido proceso y de petición comoquiera que la accionada no le ha brindado una 
respuesta de fondo a su solicitud. 
 
Precisó que se le impuso el comparendo No. 11001000000037810531, por lo que solicitó se le 
informara la fecha en la que la Autoridad de Tránsito convocó a la Audiencia Pública de Fallo que 
resuelve el proceso contravencional o en su defecto el medio por el cual se va a publicar el acto 
administrativo de trámite que convoca a la audiencia, y aunque la accionada emitió una respuesta, 
la misma no fue concreta ni de fondo. 
 
Agregó copia de su pedimento. 
 

             III. ACTUACIÓN SURTIDA 
 
1.- Recibida la presente queja a través de la oficina de reparto, por auto de veintidós (22) de agosto 
de dos mil veintitrés (2023), se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin 
de que ejerciera su derecho de defensa. 
 
2.- La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD solicitó se ampliara el término para 
contestar, a lo cual el Despacho accedió, no obstante, vencido guardó silencio. 
 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 
 
Teniendo en cuenta los hechos dispuestos en el escrito de tutela, el problema jurídico se 
circunscribe a determinar si la entidad accionada, vulnera los derechos fundamentales al debido 
proceso y de petición de la accionante comoquiera que la accionada no le ha brindado una respuesta 
de fondo a su solicitud. 
 

V. CONSIDERACIONES 
 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y en el num. 1º del art. 
1º del Decreto 1382 de 2000, este Juzgado es competente para conocer de la presente acción de 
tutela. 
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2.- La acción de tutela es una herramienta con la que se busca la protección inmediata de los 
derechos fundamentales de las personas ante la acción u omisión de las autoridades públicas o aún 
de los particulares, en los casos establecidos por la ley.  
 
3-. Así, se encuentra que la exigencia del petitum es que se ordene a la accionada emita una 
respuesta de fondo a su solicitud. 
   
4-. De cara a los derechos fundamentales que a juicio del accionante han sido conculcados por las 
entidades accionadas, es pertinente traer a colación, lo esbozado por la Honorable Corte 
Constitucional en reiteradas ocasiones, pues, la acción de tutela se encuentra consagrada en el 
artículo 86 de la Constitución Política como un mecanismo para la protección inmediata de los 
derechos fundamentales de las personas, cuando los mismos resulten vulnerados por la acción u 
omisión de las autoridades, y no se cuente con otro mecanismo judicial para su salvaguarda.  
 
Por esta razón, la finalidad última de esta acción constitucional es lograr que el Estado, a través de 
un pronunciamiento judicial, restablezca el derecho fundamental conculcado o impida que se 
configure la amenaza que sobre él se cierne. 
 
El derecho fundamental de petición está consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Nacional, el cual reza:  
 
“Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de 
interés general o particular y a obtener pronta resolución. 
El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para garantizar los 
derechos fundamentales.” 
 
En desarrollo de esa garantía, la ley 1755 del 30 de junio de 2015 establece reglas para el ejercicio 
del derecho de petición que deben observarse por la administración y todas las personas que hagan 
uso de ese mecanismo. Mediante esta ley el Legislativo introdujo importantes modificaciones a los 
artículos 13 a 33 de la primera parte de la ley 1437 de 2011 por la cual se expidió el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así, el artículo 14º de la ley 
1755 de 2015 estatuye: “Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción”. 
 
Al referirse a este derecho, la Jurisprudencia de la Corte Constitucional ha sido reiterada en el 
sentido de señalar que no se agota y cumple con “cualquier respuesta”, sino que la respuesta debe 
ser clara, oportuna, concreta y de fondo de manera que siendo la decisión positiva o negativa a lo 
solicitado, definitiva el asunto objeto de la petición. 
 
En Sentencia T-831A/13 La jurisprudencia constitucional ha señalado que: “la respuesta a los 
derechos de petición puede ser favorable o no para el peticionario, y en todo caso (i) debe ser 
reconocido como un derecho fundamental que se encuentra en conexidad con la garantía de otros 
derechos fundamentales; (ii) debe ser resuelto en forma oportuna, esto es, dentro del término legal 
que se tiene para resolver; (iii) debe dársele una respuesta de fondo respecto de lo que se ha 
solicitado, de una manera clara, precisa y congruente; (iv) como ya se indicó en el párrafo anterior, 
debe ser dada a conocer al peticionario; y (v) se aplica por regla general a entidades públicas pero 
también a organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 
 
Por tanto, puede concluirse que el derecho de petición tiene un “núcleo fundamental ¨ [que] está 
constituido por: i) el derecho que tiene el peticionario a obtener una respuesta de fondo, clara y 
precisa y, ii) la pronta respuesta de parte de la autoridad solicitada. Por esto, resulta vulnerada esta 
garantía si la administración omite su deber constitucional de dar solución oportuna y de fondo al 
asunto que se somete a su consideración” (T-237 de 2016). 
 
En lo tocante a la presunción de veracidad, cabe señalar que el artículo 19  del Decreto 2591 de 
1991, establece: 
 
“El juez podrá requerir informes al órgano o a la autoridad contra quien se hubiere hecho la 
solicitud y pedir el expediente administrativo o la documentación donde consten los antecedentes 
del asunto. La omisión injustificada de enviar esas pruebas al juez acarreará responsabilidad. 
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El plazo para informar será de uno a tres días, y se fijará según sea la índole del asunto, la distancia 
y la rapidez de los medios de comunicación. 
Los informes se considerarán rendidos bajo juramento.”. 
 
A su vez, el artículo 20 de ese mismo decreto señala: 
 
“Si el informe no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos 
y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa”. 
(subrayado fuera del texto) 
 
En efecto, la presunción de veracidad opera cuando el juez solicita a la accionada, se pronuncie, 
respecto al interés que pueda tener y ésta no se manifiesta dentro del término conferido. Sobre este 
efecto, la corte constitucional, reiterando decisiones previas, manifestó en la sentencia T-250 de 
2015: “La presunción de veracidad consagrada en esta norma [Art. 20 Dec-ley 2591/91] encuentra 
sustento en la necesidad de resolver con prontitud sobre las acciones de tutela, dado que están de 
por medio derechos fundamentales, y en la obligatoriedad de las providencias judiciales, que no se 
pueden desatender sin consecuencias, bien que se dirijan a particulares, ya que deban cumplirlas 
servidores o entidades públicas[31]. Hecha la anterior precisión, la Corte ha establecido que la 
consagración de esa presunción obedece al desarrollo de los principios de inmediatez y celeridad 
que rigen la acción de tutela, y se orienta a obtener la eficacia de los derechos constitucionales 
fundamentales y el cumplimiento de los deberes que la Carta Política ha impuesto a las  de 
autoridades estatales (Artículos 2, 6, 121 e inciso segundo del artículo 123 C.P.)”. 
 

VI. CASO CONCRETO 
 
Descendiendo al caso objeto de estudio, es preciso abordarlo con miramiento en la situación 
planteada por DIANA PATRICIA USAQUEN ENCISO pretende que por medio de la acción de 
tutela se ordene a la accionada, emita una respuesta de fondo a su solicitud, mediante la cual pidió: 
 
 “PRIMERO: Se sirva indicarme la fecha y hora en la cual su Entidad realizará la 

Audiencia Pública convocada de oficio por el Inspector de Tránsito, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 136 del CNTT. 
SEGUNDO: De no encontrarse agendada, se sirva indicar a través de que medio se 
realizará la publicación del acto administrativo que convoca a audiencia pública de fallo. 
Es de aclararse que he acudido a formular solicitud mediante el presente mecanismo, dado 
que de forma presencial los funcionarios manifiestan no poder otorgar mayor información 
a la relatada en el acápite de hechos, a fin de que se me garanticen los derechos al debido 
proceso y defensa. E incluso ellos mismos sugieren hacer tales solicitudes a través del 
presente medio. 

 
III. PRETENSIONES SUBSIDIARIAS 

 
PRIMERO: De manera subsidiaria, solo en caso de que no se haya realizado la audiencia 
y me niegue ser parte de la misma, solicito me indique el fundamento jurídico que le permite 
prohibirme ser parte para ejercer mi derecho de defensa en la audiencia que no ha 
realizado, teniendo en cuenta que en Colombia no existe norma legal que me prohíba ser 
parte de la audiencia y es mi derecho constitucional defenderme (art. 29 CP). 
SEGUNDO: Que en caso de que haya sido realizada la audiencia antes de dar respuesta 
a esta petición, solicito lo siguiente: 
a. Indicarme de manera clara si para la decisión se tuvo en cuenta mi solicitud de ser parte 
activa en la audiencia. 
b. Indique las pruebas que decretó y práctico para demostrar mi culpabilidad en la falta 
de velar por la vigilancia sobre mi vehículo. 
c. Exhiba la resolución en la que resuelve la presunta infracción. 
d. Exhiba Acta de la audiencia realizada y envíe grabación de la misma. 
e. Certifique que en la fecha y hora de la audiencia y de la validación del comparendo, los 
funcionarios que la realizaron se encontraban presentes y en ejercicio activo de sus 
funciones laborales. 
f. Envíeme prueba de las citaciones para notificación del comparendo y de las 
notificaciones realizadas. 
g. Exhiba la información de contacto que aparece en el RUNT y que utilizó su entidad para 
enviar la citación para la notificación del fotocomparendo. 
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h. Exhiba el soporte documental en el que conste la fecha de validación del fotocomparendo 
por parte del agente de tránsito. 
i. Certifique que el agente que validó el comparendo cuenta con la formación requerida 
para dicha función, de acuerdo con el numeral 3 artículo 3 de la Ley 1843 de 2017, 
artículos 3 y 7 de la Ley 1310 de 2009, artículo 6 de la Resolución 718 de 2018 del 
Ministerio de Transporte, en concordancia con el Concepto 187011 de 2015 del 
Departamento Administrativo de la Función Pública”. 

 
Así mismo, la accionante aportó copia de una respuesta brindada por la Secretaria Distrital de 
Movilidad en la que la accionada le informaba que: 

 
“En relación con lo solicitado por usted en su escrito de petición, esta Subdirección 
le informa que, consultados los sistemas de información de la Entidad se evidenció 
el comparendo No. 37810531 del 07-may-2023, impuesto por la infracción C29 
que le fue notificado en calidad de propietario del rodante involucrado en la 
comisión de dicha contravención. 

 
… 

De esta manera, para el día de presentación de su petición los términos para acudir 
a audiencia pública se encontraban vencidos por lo que es improcedente agendar 
cita de impugnación a la fecha. Igualmente verificadas las bases de información de 
esta Secretaría no se encontró que hubiere presentado justa causa de su 
inasistencia. 
 
Así las cosas, considerando que el peticionario no compareció en términos 
procesales ante la Autoridad de Tránsito para impugnar el comparendo analizado, 
el funcionario de conocimiento continuó con el proceso administrativo 
sancionatorio respectivo y expidió la Resolución Sancionatoria N°. 1401638 del 
29-jun-2023, en la que declaró contraventor de las normas de tránsito al señor (a) 
DIANA PATRICIA USAQUEN ENCISO” 

 
Recuérdese que la entidad accionada no está obligada a resolver favorablemente las peticiones que 
se le formulan, la respuesta al requerimiento comunicada oportunamente constituye por sí misma 
la resolución de su solicitud. 
 
Aunado a lo expuesto, también se verificó que la accionada guardó silencio y, por tanto, se debería 
dar aplicación a lo previsto en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, según el cual “si el informe 
no fuere rendido dentro del plazo correspondiente, se tendrán por ciertos los hechos y se entrará a 
resolver de plano, salvo que el juez estime necesaria otra averiguación previa”, y tenerse por ciertos 
los hechos alegados. 
 
Sin embargo, debe advertirse que pretender la solución del litigio por la vía constitucional, y según 
el dicho de la accionante, en el derecho de petición se estaría violando el derecho a un debido 
proceso, debe indicarse que desconocer el desarrollo jurisprudencial en torno al carácter subsidiario 
de la acción de tutela, pues no aparece demostrado en el proceso que exista un perjuicio 
irremediable que amerite una decisión inmediata. 
 
Recuérdese, que sí la accionante considera vulnerados sus derechos fundamentales bien puede 
reclamar ante la autoridad pública la protección de los derechos de rango legal ante la jurisdicción 
contenciosa administrativa, pues cierto es, que la acción de tutela no es el medio idóneo para 
obtener la satisfacción de sus pretensiones, por tanto en términos de subsidiariedad esta acción no 
está llamada a prosperar. Pues, cabe señalar que esta acción constitucional no es el escenario para 
dirimirlos, así mismo, este tampoco es el escenario para obtener que se concedan las pretensiones 
tendientes a revertir las actuaciones administrativas adelantadas por la entidad accionada. 
 
En este orden de ideas, la acción de tutela no es un mecanismo idóneo para atacar dichas 
actuaciones administrativas, quedando expedito como mecanismo el acudir ante la vía contencioso 
administrativa para atacar el acto administrativo que no le ha sido favorable. 
 
Teniendo en cuenta el marco del principio de subsidiariedad, es dable afirmar que la acción de 
tutela, en términos generales no puede ser utilizada como un medio judicial alternativo, adicional 
o complementario de los establecidos por la ley para la defensa de los derechos, pues con ella no 
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se busca reemplazar los procesos ordinarios o especiales y menos aún, desconocer los mecanismos 
impuestos (dentro) de estos procesos para controvertir las decisiones que se adopten. 
 

VII. DECISIÓN 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad 
de la Ley. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO CONCEDER el amparo al derecho fundamental de DIANA PATRICIA 
USAQUEN ENCISO, por lo arriba expuesto. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR a las partes la presente decisión. Ordenar que por secretaría se libren 
las comunicaciones de ley. 
 
TERCERO: REMITIR este fallo si no fuere impugnado a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


